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NUMERO 207.—VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1939

1 	 V II N C II A DIE CÓRIDOB
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis mesen. . 	  21
Un afio 	 . . 	 40

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
E;las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

;es a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
mmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gacetas'.

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
o cumplimiento.

Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RIO, OO. 26 Marzo 1827 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.--Las entidades municipales abonaran, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante , si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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de25 de Agosto de 1939 prescribien-

Anica por demás justificada: la fu-

rante la guerra en materia de divisas
y de comercio exterior, aconseja en

anibos relaciones tan estrechas y se

el momento presente una reforma or-

sión bajo un mismo mando y en el
cuadro de una misma disc i p'ina de
lOS dos servicios citados. Ofrecen

la buena Orgalli laCiáll. En tal coyun-
tura, es de todo punto necesario dar

dición i mil ica que su propio fin im-

idulencian tan recíprocamente, que
una di visión de competencias minis-

tituto dotado de personalidad y capa -

teriales repugna a los principios de

pañol de Moneda Extranjera.
Divisas y creando el Instituto Es-

al organismo encargado de la admi-nist
ración de divisas el rango y con-

do la competencia en el Ramo de

Pone. El Comité de Monedá Extran-
jera tien e que ser en lo futuro un Ins-

La fecunda experiencia lograda du-

cidad t en Consonancia con la impor-
tant e m isión qne en la economía na-

h4tcl (al está más ligada a la icono-

.1c)na1 ha de cu m p lir. Y porque

mía del país que a los fines específi-
cos de la Hacienda pública, es con-
veniente integrarlo en la línea jerár-
quica del Ministerio de Industria y
y Comercio.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo 1.0 La competencia en el
Ramo de divisas se atribuye para lo
sucesivo al Ministerio de Industria y
Comercio. En consecuencia, las fa-
cultades asignadas al Ministerio de
Hacienda por las disposiciones vi-
gentes, en relación con dicho Ramo,
se considerarán vinculadas al Minis-
terio de Industria y Comercio.

No obstante lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, corresponderá enten-
der:

e) Al Consejo de Ministros, en
cuanto se refiera a exportaciones de
metales preciosos y contratación de
créditos exteriores de naturaleza fi-
nanciera, determinándose, en cada
caso, la intervención que haya de
tener el Ministerio de Hacienda.

b) Al Ministro de Hacienda, en el
nombramiento de los Censores a que
se refiere el artículo 17 de la presente
Ley; aprobación, en su caso, de los
dictámenes fiscales emitidos por los
IlliStn0 % ; f jación de las sumas de di-
visas necesarias para los Monopolios
arrendados por el Estado y demás
Rentas públicas, y jerarquía guberna-
tiva sobre el juez y el Tribunal de de-
litos monetarios.

c) A los Ministros en general, en
la fijación de las sumas de divisas
necesarias para la atención de las

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes. . 	 . • 6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un ario 	  50

obligaciones f i jas y periódicas del co-
rrespondiente Departamento.

Artículo 2.° El Ministerio de Ha-
cienda designará un representante en
la Comisión Reguladora del Comer-
cio Exterior.

Artículo 3.° Se declara extingui•
do el Comité de Moneda extranj;ra
creado por Decreto de dieciocho de
Noviembre de mil novecientos treinta
y seis. El activo y pasivo del citado
organismo se transmite, en su pleni-
tud, al Instituto Español de Moneda
Extranjera que se crea por la presen-
te Ley. La extinción del Comité, el na-
cimiento del Instituto y la promu Tga-
ción de esta Ley, son, de derecho, ac-
tos simultáneos.

Artículo 4.° El Instituto Español
de Moneda Extranjera es una enti-
dad de derecho púb'ico, dotada de
personalidad jurídica y regida por la
presente Ley y por sus Estatutos. El
Instituto dependerá directamente del
Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo 5.° Los beneficios reali-
zados por el Comité de Moneda Ex-
tranjera, desde la fecha de su consti-
tución hasta el día de su extinción,
se traspasarán al Instituto en con-
cepto de capital fundacional.

Artículo 6.0 EI Institu t o tendrá su
domicilio en Madrid, sin perjuicio de
Ja facultad de establecer sucursales o
agencias en otras plazas nacionales o
extranjeras.

Arthulo 7.° Son operaciones pro-
pias del Instituto:

a) Centralizar, de modo exclusivo
la compra y venta de divisas en Es-
paña.

11) Comprar y vender oro y plata
amonedado o en lingotes, y títulos
extranjeros o españoles de cotización
internacional.

c) Recibir y constituir depósitos
de cuanto se enumera en el apartado
anterior.

0) Abrir cuentas en moneda ex-
tranjera.

e) Tomar a préstamo divisas y
conceder créditos en moneda extran-
jera.

f) Poseer sumas de dinero espa-
ñol y recibir a crédito las que para su
gestión requiera.

p) Todas aquellas otras operacio-
nes necesarias para la realización de
las que se enumeran anteriormente.

Artículo 8.° Corresponden además
al Instituto, como órgano de derecho
público, cuantas atribuciones se vin-
cularon al Comité de Moneda Extran-
jera por las dis posiciones vigentes y
equellas otras que se precisen en los
Estatutos o en ulteriores disposicio-
nes.

Artículo 9.° El Instituto estará re-
gido por un Consejo de Administra-
ción y una Dirección General.

Artículo 10. EI Consi jo de Admi-
nistración del Instituto se compondrá
así: Presidente, el Ministro de Indus-
tria y Comercio, que podrá delegar
en el Subsecreterio del Rarn( ; Voca-
les: El Director G -riera' del Instituto
y los Directores Generales de Agri-
cul'ura, Industria, Comercio Exterior
B alca, Timbre y Monopolios.

Artículo 11. La Dirección General
del Instituto estará integrada por un

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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Director General y dos Adjuntos,
nombrados por el Ministro de Indus-
tria y Comercio. Uno de los Directo-
res adjuntos actuará de Secretario
del Consejo de Administración, con
voz, pero sin voto.

Artículo 12. La distribución, entre
el Consejo y la Dirección, de faculta-
des no vinculadas especialmente al
Ministro, se establecerá en los Esta-
tutos.

Artículo 13. El personal técnico y
administrativo del Comité de Moneda
Extranjera gozará de preferencia pa-
ra formar parte del Instituto que se
crea por la presente Ley.

Los funcionarios pertenecientes al
escalafón del Banco de España con-
tinuarán figurando en éste con la ple-
nitud de derechos, sin otra excepción
que la de percibir los haberes del
Instituto. El Instituto descontará a ta-
les funcionarios la cantidad mensual
que corresponda, para mantener vi-
vos los derechos de los mismos en la
Ceja de Pensiones del Banco de Es-
paña, a la que se abonarán las canti-
dades descontadas.

Artículo 14. Las remuneraciones
del personal del Instituto no podrán
ser inferiores a las vigentes para ca-
tegoría análoga en el Banco emisor.

Articulo 15. Las tarifas aplicables
por el Instituto, en sus operaciones,
se fijarán por el Consejo de Adminis-
tración.

Artículo 16. Los beneficios anua-
les se destinarán a completar el capi-
tal fundacional hasta la cifra de vein-
te millones de pesetas. Alcanzado es-
te límite, los beneficios se entregarán
al Estado, salvo que por resolución
del Consejo de Ministros, a propuesta
del Instituto, se autorizase la forma-
ción de reservas.

Artículo 17. Dos delegados del In-
terventor general de la Administra-
ción del Estado, designados por el
Ministro de Hacienda, a propuesta
de aquel, actuarán permanentemente
en el Instituto con el carácter de Cen-
sores:

La censura de estos funcionarios
se ejercerá:

e) Sobre el proyecto de Presu-
puesto anual de gastos de explota-
ción.

F) Sobre los estados de situación
de fin de mes y sus fundamentos.

c) Sobre la cuenta anual de ga-
nancias y pérdidas y sus funda-
mentos.

d) Sobre el balance de fin de ejer-
cicio y sus fundamentos.

Los dictámenes de los Censores se
elevarán al Ministerio de Hacienda
el cual comunicará al Ministro de In-
dustria y Corrnercio, en su caso, las
observaciones que considere perti-
nentes.

Artículo 18. Los Estatutos del Ins-
tituto se redactarán por el Consejo de
Administración, y serán aprobados
por el Consejo de Ministros a pro-
puesta del Ministro de Industria y
Comercio.

Artículo 19. El Cons jo de Admi-
nistración se constituirá dentro de
los :quince días siguientes a la prc-
mulgación de esta Ley, procediendo

dentro de los treinta días inmediatos
a su constitución a la redacción de los
Estatutos.

Artículo 20. Mientras no se aprue-
ben los Estatutos, se obsevarán las
normas contenidas en la Orden de
quince de Junio de mil novecientos
treinta y ocho, en cuanto no resulten
modificadas por esta Ley.

Artículo 21. Hasta el nombra-
miento de los miembros de la Direc-
ción General del Instituto y de sus
apoderados, se considerarán como
tales y ejercerán el derecho de firma,
las personas a quienes actualmente
competen tales funciones en el Comi-
té de Moneda Extranjera.

Así lo dis pongo por la presente
Ley, dada en Burgos a veinticinco de
Agosto de mil novecientos treinta y
nueve.—Afio de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

LEY
de 25 de Agosto de 1939 derogando

el régimen de previa autorización
administrativa, establecido por la
Ley de 24 de NGviembre de 1938,
para determinados actos de las So
ciedadE. s Anónimas.
La transitoria situación de escisión

que el estado de guerra produjo en
tantas Sociedades anónimas, muchas
de las cuales vieron divididos por el
frente militar en unos casos .los acti-
vos sociales, en otros los pasivos,
bien el cuerpo soberano de los accio-
nistas, ora los Consejos de Adminis-
tración, si es que la división no al-
canzó a varios de estos factores, de-
terminó al Estado a dictar la Ley de
veinticuatro de Noviembre pasado,
justificada en su preámbulo con pa-
labras análogas a las anteriores, y
movida, de modo principal, por un
espíritu de protección de los ausen-
tes.

Vencido ya el tiempo en que se
dieron tan extraordinarias cir cuns-
tancias, supuesto a que aludió la Or-
den de veintiseis de Enero último, es
obligada la vuelta a la normalidad.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo único. A partir de la pr o .
mu lgaciän de la presente Ley, queda
sin efecto la de veinticuatro de No-
viembre de mil novecientos treinta y
ocho, que estableció un régimen de
previa autorizacion administrativa
para determinados actos de las So-
ciedades anónimas.

Así lo dispongo por la presente
L ey, dada en Burgos a veinticinco de
Agosto de mil novecientos treinta y
nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Gobierno de la Nación

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 25 de Agosto de 1939
disponiendo que los funcionarios
del Estado destituidos por el Go
bfürno rojo tendrán derecho al per-
cibo de sus sueldos.
Entre los crímenes y ex p olios per-

petrados por el llamado Gobierno ro-

jo, desde el dieciocho de julio de mil
novecientos treinta y seis, figuran las
cesantías de funcionarios públicos de-
cretadas por motivos políticos. Pre-
cisa distinguir las destituciones que
no obtuvieron después reparación
alguna, de aquellas otras cuyos efe'c-
tos desaparecieron por readmisión
posterior del funcionario. Estas últi-
mas, siquiera el reingreso no fuera
siempre un acto voluntario y libre,
crearon situaciones menos aflictivas
que las separaciones del servicio de
un grupo de buenos españoles, sumi-
dos en la miseria hasta su liberación,
muchas veces sacrificados en cruen-
to martirio o perseguidos sañuda-
mente, para quienes el Estado debe
tener un gesto de reparación que les
ayude en la restauración de sus ho-
gares y en la consecución de su equi-
librio económico maltrecho.

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Los funciona-

rios del Estado que, a partir del die-
ciocho de Julio de mil novecientos
treinta y seis, fueron separados del
servicio por acuerdo del Gobierno
rojo, a causa de su desafección a
aquel régimen, sin que después fue-
ran readmitidos, tendrán derecho a
percibir los sueldos y, en su caso, las
remuneraciones únicas que hubieran
dejado de abonárseles por dichos
motivos.

Artículo segundo'. Los haberes a
que se refiere el artículo anterior, de-
berán ser solicitados por el interesa-
do o por sus derechohabientes, en
caso de muerte o desaparición, me-
diante intancias dirigidas al Ministro
de su Departamento, en la que ex-
presarán:

a) Cuerpo a que pertenecía, fecha
y modo de su ingreso en él mismo y
declaración de la situación y destino
que tenía el dieciocho de julio de mil
novecientos treinta y seis.

b) Fecha del Decreto, Orden Mi-
nisterial u otro acuerdo por el que
fue separado del servicio, señalando,
también, la del periódico oficial que
publicó la citada resolución.

c) Declaración solemne de que,
una vez separado del servicio, no fue
repuesto en el mismo por los Gobier-
nos del Frente Popular, ni percibió
en momento alguno, ya oficial, ya
particularmente, de los referidos Go-
biernos, ni de sus agentes centrales,
provinciales o locales, ni de la mis-
ma clase de autoridades en las lla-
madas regiones autónomas, ni de
empresas o centros relacionados con
dichos Poderes, sueldos, gratificacio-
nes, jornales o cualquiera otra clase
de emolutw ntos.

O) Declaración solemne y detallada
de los sueldos, gratificaciones y otros
devengos oficiales que el funcionario
hubiese percibido de los indicados
Gobiernos y autoridades rojas, des-
pués que hizo efectivo el importe de
sus haberes correspondientes a Julio
de mil novecientos treinta y seis,
hasta el momento en que fué separa-
do del servicio; y, caso de que poste-
riormente hubiese logrado incorpo-

rarse a la España Nacional, reiacib
con igual detalle de todos los ingre.
sos percibidos con cargo al Presu,
puesto del Estado o Cajas oficiales
hasta el mes de Marzo de mil no4,
cientos treinta y nueve, in clusive, Eu
uno y otro supuesto, deberán indicar,
se las nóminas o documentos ponlos
que los referidos haberes quedan/
acreditados.

Artículo tercero. La solicitud tn..

donada deberá dirigirse al Minie

por conducto del Centro o Depv,.
dencia en que el interesado prestt
actualmente sus servicios, debiel
presentarse dentro del mes siguient
a la publicación de este Decreto tu
el «Boletín Oficial del Estado», E3

el caso de derechohabiente de fe
cionarios fallecidos o desaparecidos,
el plazo será de dos meses, y la soll.
citud se presentará en el Registre
General del Ministerio respectivo,
acompañadas de los documentos jus.
tificativos del fallecimiento o desape.
rición y del derecho de los solicitan.
tes. El Ministerio respectivo, previst

las comprobaciones que estime perti.
nentes, resolverá.

Artículo cuarto. Por la Presiden.
cía del Gobierno y por el Ministerio
de Hacienda, se dictarán las normas
necesarias para la aplicación de los
artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos a veinticinco
de Agosto de mil novecientos treinta
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
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LUCENA

Núm. 1.940

Don Pedro Mora Romero, Juez muni.
cipal Letradó de esta ciudad, inte.
rino de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español, exhorto),
requiero a todas las Autoridades de

la Nación y demás agentes de la Po,
líela judicial, para que por medio de
sus Agentes se practiquen diligencias

para la busca, ocupación y remisión
a este Juzgado con las personas en
cuyo, poder se encuentre si no acre.
ditan su legítima adquisición, del V'

moviente que luego se reseírra hur'
tado al vecino de Rute José María

Guerrero Molina, en la noche del

18 al 19 del actual de terrenos del

Molino del Marqués de Cam po de

Aras, de este término, así como para

la busca y captura del au tor o auto'

res del hecho, que de ser habidos se.
rán puestos en la prisión de este par-

tido a mi disposición, pues asilo ten -

go acordado en el sumario bajo el

número 56 de este año instru yo Pr

tal motivo. 
Dado en Lucena a 22 de Agosto*

1939.—Ario de la Victo
Mora.—El Secretario, P. H. R. lifn"
nez.

Reseña del semoviente
Mulo de pelo castaño claro,

unos 15 arios de edad, de alz ada s°-

de

bre la marca, lucero, sin hlerr's
sin asegurar. 	

ria.—pedro
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